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Señora 
LISSETE VERONICA MORON AGUIRRE 
lissete_ma@hotmail.com 
Presente. - 
                                                                            
Asunto : Actualización de información del Registro Nacional de Grados y Títulos 
 
Referencia      :  a) Expediente N° 0007064  
                             b) Carta S/N (Exp. N° 2025EXT0000009034-SUNEDU) 

De mi consideración:  
 
Dirijo a usted la presente, en relación al documento b) de la referencia, a través del cual solicita 
la modificación de la información que obra en el Registro Nacional de Grados y Títulos (en 
adelante, el Registro), respecto de su “Título de Licenciada en Administración de Empresas”, 
otorgado por la Universidad de la Integración de las Américas-Unida, procedente de la República 
de Paraguay el cual fue reconocido con Resolución Directoral N° 3310-2015-SUNEDU-DIGRAT; a 
fin de que se adicione la equivalencia de “Grado de Bachiller y Título Profesional”. 
 
Al respecto, manifestó lo siguiente: 

(…) Solicito el otorgamiento de una copia del informe de Reconocimiento de mi título; 

asimismo puedan indicar si mi título tiene la equivalencia de Bachiller y título en Perú con 

un documento oficial... (Sic) 

Sobre el particular, corresponde señalar lo siguiente:  

1. En mérito al principio de legalidad1, la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria efectúa el reconocimiento de los grados y/o títulos otorgados en el extranjero 
en estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en la normativa aplicable. 
 

2. Con fecha 21 de diciembre de 2015, a través del Expediente N° 0007064, usted solicitó el 
reconocimiento de su “Título de Licenciada en Administración de Empresas”, otorgado por 
la Universidad de la Integración de las Américas-Unida, procedente de la República de 
Paraguay. 

                                                           
1  Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-

2019-JUS. 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo. 
El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1 Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley 
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. (…) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: nYPjiKVfmO

Firmado Digitalmente por:
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Bruno Gian Carlo FAU
20600044975 soft
Motivo: Doy V°B°
Fecha: 31/01/2025 18:34:30

Firmado Digitalmente por:
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Firmado Digitalmente por:
RUIZ LLATANCE Rolando FAU
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Motivo: Soy el autor del
documento
Fecha: 31/01/2025 18:48:43
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3. Mediante la Resolución Directoral N° 3310-2015-SUNEDU-DIGRAT del 28 de diciembre de 
2015, se resolvió reconocer su título con la siguiente mención: Título de Licenciada en 
Administración de Empresas. 

 
4. Cabe precisar que, la norma vigente al momento en que se efectuó el mencionado 

reconocimiento, esto es, el Reglamento de Grados y Títulos, no establecía la posibilidad de 
que, a través del reconocimiento, se efectúen equivalencias entre los grados y/o títulos 
extranjeros con los nacionales, por lo que el reconocimiento únicamente podía ser 
realizado conforme a la mención que constaba en el diploma2.  

 

En virtud a las consideraciones expuestas, debe indicarse que, a la fecha de tramitación de su 

solicitud de reconocimiento no correspondía efectuar la equivalencia de su título otorgado en el 

extranjero respecto del sistema universitario peruano3. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, cabe señalar, de modo informativo, que el “Título de Licenciada 

en Administración de Empresas”, otorgado por la Universidad de la Integración de las Américas-

Unida, le correspondería el nivel formativo de “Grado de Bachiller y Título Profesional” dentro del 

sistema universitario peruano4. Asimismo, sen remite la copia simple de su Informe N° 066. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente,  

Firmado por 
ROLANDO RUIZ LLATANCE  

EJECUTIVO 
Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros 

Superintendencia Nacional de  
Educación Superior Universitaria 

 
 

                                                           
2  Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, aprobado con Resolución del Consejo Directivo N° 009- 

2015-SUNEDU/CD y modificatorias. 
Artículo 4.- Glosario 
Para fines de la aplicación del presente Reglamento, se establecen las siguientes definiciones: 
 (…)  
4.7 Reconocimiento.- Es el acto administrativo mediante el cual el Estado, a través de la Sunedu, otorga validez 
al diploma del grado académico o título profesional otorgado por universidades, instituciones o escuelas de 
educación superior del extranjero, legalmente reconocidos por la autoridad competente del respectivo país de 
origen, a través del reconocimiento de la mención y conforme consta en el diploma. (…). 

3  Cabe precisar que con la entrada en vigencia del “Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos 
otorgados en el extranjero”, aprobado con Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 12 de agosto de 2020, el acto administrativo de 
reconocimiento consigna el nivel formativo de pregrado y/o de posgrado del grado, a partir de la equivalencia 
que se realice con el sistema de educación superior universitario, de conformidad con lo previsto en el numeral 
14.3 del artículo 14° del citado Reglamento. 

4  Debido a que el bachillerato emitido por una institución de educación eclesiástica extranjera equivale al grado 
académico de bachiller emitido en la República del Perú; así como al título profesional. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: nYPjiKVfmO
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Adj. Informe N° 066 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por SUNEDU, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e
integridad  pueden  ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar e ingresando la siguiente Clave: nYPjiKVfmO

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://sgdconsulta.sunedu.gob.pe/consultar
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"Decenio de las Personas con biscapacidad en el Perú"

'?ño de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la

INFORME N9 066 DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO EXP. N" 0007064

A Clara Gise!!a Cruzalegui Range!

Jefa de la Unidad de Registro de Grados y Títulos

Cynthia Zarela Gazaniga David
Juan Diego Bonilla Acosta

Asunto Solicitud de Reconocimiento del Expediente N" 0007064

Fecha Santiago de Surco, 24 de diciembre de 2015

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla e informarle acerca del Expediente N'
00070il, presentado por Lissete Veronica Moron Aguirre, solicitando el reconocimiento delTítulo
de Licenciada en Administración de Empresas otorgado por la Universidad de la lntegración de las

Américas - UNIDA, procedente de la República de Paraguay.

ANTECEDENTES

1.1 Con fecha 21 de Diciembre de 2015, L¡ssete Veronica Moron Aguirre, identificada con DNI

Ne 40825783, presentó ante la Sunedu la solicitud de reconocimiento N" 0007064.

1.2 Dicha solicitud fue presentada al amparo del "Acuerdo sobre el Reconocimiento de

Estudios en Ejecución del Convenio de lntercambio Cultural entre la República del Perú y

la República del Paraguay", suscrito en Lima, el 17 de octubre de 7997, entrando en

vigencia para el Perú el 23 de diciembre de 1998.

II. ANALISIS

2.1 De acuerdo a lo establecido en el artículo 1, del citado convenio: Los Estados Partes, a '

través de sus organismos competentes reconocerán los certificados de estudios

universitarios, grados académicos, títulos profesionales y títulos de post grado otorgados
por universidades de ambos países, de acuerdo a la legislación vigente en cada Parte, al

sólo efecto de la prosecución de otros estudios de post grado y al sólo efecto del

ejercicio de actividades académicas en Universidades de ambas Partes. Dicho

reconocimiento no habilita para el ejercicio profesiona!.

2.2 De la revisión efectuada a los documentos presentados mediante el expediente N"

0007064 se ha verificado lo siguiente:

2.2.L La solicitante ha presentado los siguientes documentos:
- Original y copia legalizada del Diploma del Título de Licenciada en Administración

de Empresas, debidamente apostillado.
- Original y copia legalizada del Certificado de Estudios, debidamente apostillado.

- Copia legalizada del D.N.l.

- 2 fotografías tamaño pasaporte.

2.2.2 Habiéndose corroborado el correcto apostillado del Diploma y Certificado de Estudios, t/
éstos cumplen con los requisitos de ley. 

/(
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Ministerio de Educación

Superintendencia Nacionalde
Educación Superior Universitaria

2.2.3

2.2.4

2.2.5

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalec¡miento de la Educación"

Del certificado de estudios se observa que del Título de Licenciada en Administración

de Empresas otorgado por la Universidad de la lntegración de las Américas - UNIDA,

constó de 4 años académ¡cos.

Asimismo, se ha corroborado el rango universitario de la institución que emitió el

diploma.

Por ser un título profesional proveniente de la República de Paraguay, no requiere

contar con antecedentes académicos universitarios en el Registro Nacional de Grados

y Títulos de la Sunedu.

il!. coNcLusroNEs

Habiéndose corroborado el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el

procedimiento de reconocimiento de grados y títulos profesionales, así como la aplicación
del "Acuerdo sobre el Reconocimiento de Estudios en Ejecución del Convenio de

lntercambio Cultural entre la República del Perú y la República del Paraguay, se emite
opinión favorable para la aprobación de la solicitud de reconocimiento del Título de

Licenciada en Administración de Empresas otorgado por la Universidad de la lntegración
de las Américas - UNIDA procedente de la República de Paraguay, perteneciente a Lissete

Veronica Moron Aguirre, al sólo efecto de la prosecución de otros estud¡os de post
grado y al sóto efecto del ejercicio de actividades académicas en Universidades de
ambas Partes. Dicho reconocimiento no habilita para e! ejercicio profesional, salvo

mejor parecer.

Es todo cuanto informo y aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras a" 
^i flespecialconsideración. / (

Atentamente,

Cynthia Zarela David Juan Diego Bonilla Acosta

w







REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

MORON AGUIRRE,
LISSETE VERONICA
DNI 40825783

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN
DE EMPRESAS
Fecha de Diploma: 24/07/2015
TIPO:

RECONOCIMIENTO

Fecha de Resolución de
Reconocimiento: 28/12/2015

Modalidad de estudios:
Duración de estudios:

UNIVERSIDAD DE LA INTEGRACIÓN DE
LAS AMÉRICAS UNIDA
PARAGUAY


